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DE LA PROVINCIA DE LEON. 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Luego î ne los Src i . Alcaldei y Secretarios re -
«Iban los n ú m e r o s del Boletín qut correspondan al 
distrito, d i spondrán quo se fijo nn ejemplar en el 
sitio dn costumbre donde p e r m a n e c e r á hasta e l fe-
i ibo del n ú m e r o ' a i g ú i e n t e , 
..,-, L p í Secrotar íos cu idarán de ctnserrar losBole-

IÍMJ coleccionados ordenadamente para sa encna-
dernaelon (ine dftberá Terifiearse cada a ñ o . 

SE PUBLICA LOS LUNES ( MIÉRCOLES Y VIÉRNES. 

' L a s s a s c r i e í o n e s se admiten en la imprenta de Rafael Garzo é hijos, 
Plegaria, 14, (Puesto de los Huevos.) 

PRECIO». Por3 mesesSO rs.—Por 6 Id. 50, pagados al solicitarla 
suscricion. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto 
las que sean á instancia de parto no pobre, *e in 
sertarán oficialmente; asimismo cualquier anuncio 
ccmcctnicntc al sccVicio nacional, cjuc dimane de 
las mismas; pero los de interés porticular. pagarán 
un real, adelantado, por cada linca de inserción. 

PARTE OFICIAL 
fresilíacia ¿d CODJCJO de Kinistroi. 

; S. M.'. el Uey (Q. D. G.) y la 
Serenísima Señora Princesa de 
Asturias continúan en esta Córte 
sin novedad en su importante 
galad.,.7 . 

.., Gobierno de proviuci*. 

; S&XION 1)1! FOMENTO- ' , : 

C i r c u l a r . — N ú m . 199. 

La Dirección general de Telé
grafos en vista de la perturba
ción constante que hay en el ser* 
vicio de las lineas, ha Ajado su 
atención y conocido que se debe 
al gran número de aisladores que 
se inutilizan con señales eviden
tes de haber sido rotos á pedra
das por los transeúntes. 

No he tenido noticias de ha
berse impuesto correctivo algu
no por tan punibles hechos que 
denuncia desatención en el servi
cio por los encargados de su cus
todia empleados de aquel ramo, 
peones camineros, Guardia ci
vil y autoridades locales, cuya 
jurisdicion atraviesan tan impor
tantes vías de comunicación. 

De acuerdo en un lodo con las 
disposiciones da aquel Centro, 
prevengo á todos los referidos 
funcionarios y demás dependien
tes de mi autoridad la mayor vi
gilancia en perseguir y denun
ciar aquellos atentados impropios 
de un país civilizado., seguro que 
les exigiré la mayor responsabi
lidad por la falta en el cumpli
miento de su deber. 

Los Alcaldes de los pueblos en 
cuyos términos radiquen hilos 

telegráficos me acusarán recibo 
del BOLETÍN OFICIAL en que se pu
blique esta circular, dándome 
noticia de su cumplimiento, en
cargando á sus dependientes el 
inayor celo en este servicio, y 
conocido que les sea alguno de 
losescesos denunciados, entrega
rán á los delincuentes á la auto
ridad que corresponda, ségun la 
gravedad de 1¡Í infracción. 

León 7 de Junio de 1876.— 
El Gobernador, Nicolás Car
rera. 

M I N A S . 

D O N N I C O L A S C A R R E R A , 
Oobei-nador civil de esta pro
vincia. 

llago saber: Que por D. Urbano de 
las Cueva.-;, apoderado de los señores 
Vleeschouwer Büllefroid y Compañía 
de Vallado l i d , y administrador del 
Sindicado general minero del Norte, 
y vecino de e^ta ciudad, residente en 
la misma, calle de la ftua, número 
57, de edad de 45 aflos, profesión pro-
curador, estado casado, se ha presen-
tajo en la Sección de Fomento de este 
Gobierno de provincia en el dia dos 
del mes de la fecha á las diez y media 
de sa mañana , una solicitud de regis
tro pidiendo 150 pertenencias de la 
mina de carbón llamada Bé lg ica . 
sita en término común del pueblo de 
Murías de Ponjos, Ayuntamiento de 
Valdesamario, paraje llamado el L l a -
garco, y linda al E . con el camino de 
Murías de Ponjos á Espina, a l O. y 
S. con el arroyo Valleon y a l N . con 
el mismo arroyo y monte común; 
hace la designación de las citadas 
150.pertenencias en l a forma siguien
te: se tendrá por punto de partida lina 
zanja situada entre el camino y arro
yo citados, que lo ha sido para la de
marcación de la mina Preventiva. 
desde él se medirán en dirección p ró 

ximamente al O. y con.los grados que 
marque 1&; dirección- 'general de las 
capas 500 metros, ó los que haya hasta 
intestar con la mina San Gregorio, 
y ni rumbo opuesto y con la misma 
dirección de las capas 2.000 metros 
hasta intestar con la mina E l S ind i 
cado, y levantando perpendiculares de 
300 metros á cada lado de los estremos 
de esta l ínea . 

Y no habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley-, he.admi
tido, condicionalmente por decreto,de 
este dia l a presente solicitud, sin per
ju ic io de tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente para que en 
el término de sesenta, d ías contados 
desde la fecha de este edicto, puedan 
presentar en este Gobierno sus oposi
ciones los que se consideraren con de
recho a l todo ó parte del terreno so l i 
c i t ado , según previene elart. 24 de la 
ley de minería vigente. 

León 2 de Junio de I876.—Nieo-
Ids Carrera. 

Hago saber: Que por D. Urbano 
de las Cuevas, Apoderado de los se
ñores Vle.eschouwerBellefroid y C o m -
p a ñ í a d e Valladolid, y administrado
res del Sindicado general minero del 
Norte, vecino de esta ciudad, resi
dente en la misma, calle de la R ú a 
número 57, de edad de 45 años , pro
fesión Procurador, estado casado, se 
ha presentado en la Sección do F o 
mento de este Gobierno de provincia 
en el dia 2 del mes de l a fecha & las 
diez y media de su mañana , una so
licitud de registro pidiendo -432 per
tenencias de la mina de carbón l la
mada E s p a ñ a , sita en término común 
del pueblo do Valdesamario, A y u n 
tamiento de Valdesamario,paraje l la 
mado las coberteras y l inda a l E . y 
N . con monte comnn; a l O. ¿ unos 
60 metros una dauida de la antigua 
mina Edmendina y al S. con el rio 
que baja de Ponjos; hace la designa
ción de las citadas 432 pertenencias 

en la forma siguiente* se tendrá por 
punto de partida el centro de la en
trada de una galería antigua próxi
ma al camino y al citado rio de P o n -
jos que lo fué para la demarcación 
del antiguo Coto-Ortiz Vega cancela
do, desde él se medirán en dirección 
próximamente a l S. E . y con los gra
dos que marque la dirección general 
de las capas 3.500 metros y a l rumbo 
opuesto y en las mismas condiciones 
3.700 hasta intestar con el l imite E . 
de l a mina el Sindicado, y levantan
do perpendiculares en los estremos de 
esta línea de 100 metros a l N . E . y 
500 al S. E . 

Y no habiendo hecho constar . este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he admi
tido condicionalmente, por decreto de 
este dia l a presente solicitud, sin 
perjuicio de tercero; lo que se anun
cia por medio del presente para que 
en el término de sesenta d ías contados 
desde la fecha de este edicto, pueda 1 
presentar en este Gobierno sus oposi
ciones los que se consideraren con de
recho a l todo ó parte del terreno so l i 
citado, según previene el art. 24'de la 
ley de miner ía vigente. 

León 2 de Junio de 1876.—Nico
lás Carrera. 

Diputación provincial. 

C O M I S I O N P E F U I A N t i m . 

Sesión de 18 de Uijo de 18711. 

PRESIDENCIA DEL S». HORA VARON!. 

Abierta la sesión con asistencia de 
los Sres. Mata, Fernandez Florez, j 
Llamazares, se leyó el acta de la a n 
terior que fué aprobada. 

Seguidamente tuvo lugar l a vista 
públ ica de los recursos de alzada se
ñalados para este día. 

Suministrados por D . Dámaso M e 
rino, de esta capital, veinte cristales 
de linfa vacuna para atender á las ne
cesidades de este servicio sanitario, 
se acordó satisfacerle su importe de 
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cien pesetas eon cargo al capitulo de 
calamidades públicas, en conformidad 
4 lo resuelto por la Diputación en se
sión de 7 de A b r i l ú l t imo . 

Estando prevenido por diferentes 
disposiciones superiores que la C o 
misión proyincial carece de facultades 
para enviar comisionados á los A y u n 
tamientos con el fin de arreglar l a ad
ministración municipal, quedó acor
dado no haber lugar á lo que en este 
sentido solicita el Alcalde de Bofiar. 

Justificada la horfandad y pobreza 
del niüo Diego Cabero Rodr iguei , 
natural de San Pedro de Bercianos. 
se acordó recogerle en el Hospicio de 
esta ciudad.' , 

Resultando de los espedientes i n s 
truidos por Angel Garcia y Giuc ia , 
vecino deBerlauga, Javier Arias , de 
Nocedo, y Toribio Turienzo; dé Quin-
tanilla de Somoza, justificados en for
ma los requisitos de pobreza y el h a 
ber muerto sus hijos en acción de 
guerra, se acordó concederles el so
corro de 125 pesetas, establecido por 
l a Diputación. 

Producido por D . Pascual V i l l a y 
I.opez, vecino de San Esteban de N o 
gales , . recurso de alzada contra el 
acuerdo del Ayuntamiento de este 
nombre, concediendo & D . Marcelo 
Prieto de Chana, de la misma vecin
dad, terreno sobrante de la calle del 
Coto para ensanchar una casa de su 
propiedad; la Comisión provincial , 
en vista del espediente y de lo dis
puesto en los artículos 77¿ 80. 101 y 
lO i de la luy municipal, Reales órde
nes de 30 de A b r i l , 13 de Mayo y 16 
de Jul io de 1875, considerando que 
teniendo el terreno cedido el carácter 
de sobrante de la vía pública, y re
sultando de la alineación de la mis
ma, estaba el Ayuntamiento en sus 
atribuciones al concederlo por el pre
cio de tasación al D . Marcelo Prieto, 
conforme á lo resuelto en l a Real ó r -
den de 2 de Agosto de 1861 confirma
da por la de 13 de Mayo del año ú l 
timo; y considerando que sittndo el 
acuerdo apelado de la esclusiva com
petencia de¡ Ayuntamiento y no ha 
biéndose infringido en su adopción ni 
l a ley orgánica n i utras especiales, 
es incompetente este Cuerpo para en
tender en el asunto, según lo pres
crito en Reales órdenes de .2 de F e 
brero del 75 y 13 de Enero pasado, 
se acordó que no hii lugar ó lo que se 
solicita, y ¿ lo acordado por el Ayun
tamiento. 

Dado cuenta á la Comisión de l a 
instancia á la misma producida por 
D . Esteban Garcia. párroco de Vifia-
yo, en nombre de losdetnás del A y u n 
tamiento de Carrocera, en súplica de 
que no se les exija por la Corporación 
municipal el arbitrio impuesto sobre 
las dotaciones que dejaron de percibir 
por haberse negado i jurar la Cons
titución de 1869; quedó resuelto, en 
vista de lo prescrito en la Real orden 
de 27 de Noviembre de 1871, hacer 
presente al Alcalde: 

1. ' Que los arbitrios impuestos 
sobre sueldos que los párrocos no per
cibieron por la causa indicada, no son 
exigibles aún cuando se . hubieren 
consignado en el repartimiento for
mado al efecto: 

2 . * Que cbn arreglo á l a resolu
ción de 19 de Octubre de 1873, p u 
blicada en la Gaceta del dia 26, los 
párrocos reclamantes están' en el de
ber de contribuir para gastos provin
ciales y municipales por los derechos 
de estola y pie de altar; y 

3. * Que una vez satisfechos los 
atrasos que se les adeudari'. proceda á 
l a exacción del arbitrio establecido 
sobre sueldos. 

Vis ta l a comunicación del Alcalde 
de Posada de Valdeon, haciendo pre
sente que el arrendatario de los b ie
nes de la demente pobre Brígida Rojo 
Casares, acogida por cuenta de la 
provincia en el Manicomio de V a l l a -
dolid, se negaba á satisfacer el i m 
porto de las rentas, quedó acordado 
manifestarle que proceda en la forma 
prevenida en la Instrucción de 3 de 
Diciembre de 1869, contra dicho su-
geto, indicándole respecto á l a con
sulta que también dirige sobre pago 
de derechos en la formación del espe
diente y conducción de la demente, 
que ni el Ayuntamiento ni el Secre
tario tiene derecho á ellos, n i tampo
co el que se encaríjó de llevar a l Ma
nicomio á la Br íg ida . 

Enterada la Comisión del recurso 
producido porD. Francisco Gutiérrez , 
en nlzmla del Ayuntamiento de Car
rocera, nombrando Secretariodel mis
mo á D Manuel Calvete: 

Vistos los antecedentes y lo dis
puesto en lo¿ artículos 34, 99, 100 y 
101 de la-ley municipal: 

Considerando que no habiendo to
mado parte en la votación del Secre
torio, hecha en favor de D. Manuel 
Calvete, tres concejales de los ocho 
que constituyen el Ayuntamiento, 
con arreglo á la escala del articu!o3-¿, 
el acuerdo lleva en sí un vicio de nu
lidad que debe subsanarse por la Co
misión provincial, conforme á lo dis
puesto en el artículo 164 de la le}' or
gánica de 20 de Agosto de 1870, y 
Realórden de 3 de'Noviembi,edel872; 
se acordó revocar el acuerdo apelado, 
previniendo a l Alcalde que á los ocho 
días de recibida la cotnunicuciou ha
ciéndole presente este ncuerlo, que 
notificará en forma á los concejales y 
al apelante Sr . Gut iérrez , se reunirá 
el Ayuntamiento en sesión extraordi
naria, de órden de la Comisión, para 
verificar de nuevo el nombramiento 
de Secretario, remitiendo copia de la 
convocatoria, y diligencias origina
les de la notificación, y de quedar en
terados del dia en que ha de tener lu
gar la sesión prediclm. 

Enterada la Comisión de la queja 
promovida por varios contribuyentes 
de Üestriana contra la conducta del 
Ayuntamiento apremiándoles al pago 
de los gastos provinciales y munici 
pales, quedicen ya tienen satisfechos: 

Vistos los antecedentes :j el infor
me de la Corporación municipal del 
que tparece que los descubiertos que 
se reclaman correspondan al ejercicio , 
económico de 1874-75: 

Vistas la regla 7.*, articulo 31 de 
la ley municipal , las Reales órdenes 
de 24 de Jul io de 1871, 13 de En»ro 
de 1872, 1 .* y 3 de Junio del 75 y 11 
de A b r i l ú l t imo: 

Considerando que versando la re
clamación sobre esceso de cuotas en 
el repartimiento de 74-75, debieron 
los interesados formular el recurso 
correspondiente dentro del término 
establecido en el articulo 131 de l a 
ley orgánica , prévia observancia del 
procedí mientodeterminadoen el 133; y 

Considerando que no teniendo atr i 
buciones la Comisión provincial para 
suspender los apremios espedidos por 
los Ayuntamientos para hacer efecti
vos sus arbitrios, es improcedente lo 
que en l a misma se reclama,-quedó 
resuelto que no há lugar á conocer en 
en este asunto, pudiendo los recla
mantes, si refutan'ciertos los hechos 
denunciados sobre exacciones i l e g a 
les, uti l izar el recurso .que les conce
de el art ículo 190 de la ley predicha. 

Remit ida para acuerdo de la Comi
sión por el Gobierno de provincia la 
instancia que al mismo dirige el A l 
calde de barrio de Matadeon de los 
Oteros, en súplica de que se le auto
rice , bien para formar un repart i
miento con el objeto de satisfacer el 
cánon foral que el pueblo paga á.los 
Duques de Abranles y de Berbik y 
Alba, ó bien para oponerse en el Juz
gado al pago, puesto que ya han sido 
demandados en acto conciliatorio, se 
acordó, respecto al primer estremo, 
que en unión con la Junta adminis
trativa proceda á formular las bases 
del repartimiento, que surán presen
tadas en unión con los antecedentes á 
la Corporación municipal y Junta de 
asociados para su discusión y npro-
cíon, encargándose después el A lca l 
de de barrio de la cobranza, sin qüe 
pueda util izar, respecto al Sr . Duque 
de Abrautes recurso alguno, toda vez 
que por sentencia ejecutoria, ha sido 
condenado al pago, y serle innecesaria 
la autorización que solicita para con
testar á la demanda, conforme á lo 
dispuesto en el párrafo S . ' . a r t i cu loS l 
de la ley municipal . 

Vis ta la reclamación interpuesta 
por D. Jacinto Alvarez Pardo, vecino 
de Villalobar, en queja do haber ad
mitido el Alcalde la mejora del 5 por 
100 sobre el precio en que ei intere
sado subastó el aprovechamiento de 
pesca del rio Esla; y considerando que 
no habiendo precedido al remate de 
este servicio el anuncio prévio qwe 
dispone la regla 1 .* de la Real órden 
de 28 de Enero de 1854, es nulo y de 
n ingún valor cuanto se ha actuado en 
este espediente, quedó acordado dejar 
sin efecto las dos subastas verifica
das, y que proceda la Junta adminis
trativa de dicho pueblo á anunciarla 
por edictos con l a oportunidad nece

saria, seflalando d ia y hora para l a 
licitación, que será precisamente una 
sola, adjudicando el arriendo al que 
en ella resulte mejor postor. 

Satisfechos los reparos ocurridos en 
el exámen de las cuentas de l Ayunta
miento de Cncabelos respectivas a l 
ejercicio de 1873-74, con él reintegro 
de las cantidades reparadas, se acor
dó dictar fallo absolutorio sobre las 
mismas, sin perjuicio de l a resolución 
superior que se adopte en el recurso 
de alzada interpuesto, y encargando 
al Alcalde que remita el papel se l la
do y sellos de recibos para los l ib ra 
mientos, cuyo importe ha exigido á 
los cuentadantes. 

P róx ima l a te rminación del contra
to de l a publicación del BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia; se acordó, á virtud'-
de las atribuciones, concedidas á l a 
Comisión por la Asamblea provincial , 
anunciar la subasta por el t é rmino 'de 
seis aflos, bajo el tipo de 10:000 pe
setas, condiciones generales formula
das en el ejercicio vigente, las pro
puestas por. la Contaduría y la espe
cial de que el contratista educará á 
seis acogidos de los Hospicios en' e l 
arte de cajistas y prensistas, debiendo 
en su consecuencia insertarse- los 
anuncios en e l B o i t n s de l a provincia, 
para que el acto indicado se verifique 
en 30 del actual. 

E n el recurso de alzada interpuesto 
por D . Ramón G i l Garrote, facultati
vo titular de Valderrey, contra el 
acuerdo del Ayuntamiento, asociado 
de las Juntas de Beneficencia y Sani 
dad y mayores contribuyentes, sepa
rándole del cargo de Médico de Be
neficencia: . " 

Vistos los antecedentes: 
Resultando que una vez provista 

en el apelante la plaza indicada, y; 
entrando ádesempe i lu r sus funciones,-
la Corporación municipal, asociados 
dé las Juntas de Beneficencia y Sani
dad y de los mayores contribuyentes, 
acordó en 12 de Marzo úl t imo sepa
rarle del cargo de Médico t i tular , y 
reponer con las mismas condiciones 
al que anteriormente l a ejercía, f un 
dándose para ello en que la provisión 
no estaba hecha en forma por haber 
asistido la cuarta parte de los vocales 
de Ja Junta municipal : 

Resultando que dado traslado de 
este acuerdo al Sr . G i l Garrote, i n 
terpuso recurso de ulzada á la C o m i 
sión provincial, alegando corno i n 
fringidos los artículos 2 .° . 9.° y 16 
del reglamento de 24 de Octubre de 
1873: 

Resultando que citadas las partes á 
vista pública á los efectos del art ícu
lo 64 de la ley provincial , solo iCon-
currió á ella el apelante, exhibiendo 
una comunicación del Alcalde de V a l 
derrey en la que se manifiesta que su 
separación «no e í por falta de asisten
cia , y exactitud en W'cumplimiento 
de A i s deberes, tunó porque el decre
to de 24 de Octubre de 1873, dice 
• qno DL"* bay lugar á poner las plazas 
vacantes estundo otro en posesión sin 
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haber l» separado y motivo en forma 
lega] con audiencia de la Junta de 
Beneficencia de la Excelent ís ima D i 
putac ión»: 
• "Vistos los artículos 9. 10, 13, 14 y 

16 del reg-lamento de .24 de Octubre 
de 1873, el 77, 160,.191 y l 6 4 dé la 
ley municipal y ia Real órden dé 30 
de Noviembre de 1875: 

Considerando que una vez provista 
la,plaza de Beneficencia en D . Ramón 
G i l Garrote, sin que'contra el acuer
do deí Ayuntamiento se interpusieáé 
recurso alguno, carece de atribucio
nes y. competencia l a aetüat pprpofa-
cion para ¡variar ó alterar, n i aún con 
el:pretexto'de: 'infraccioneá más ó mé-
rio's considerables, el acuerdo anterior, 
puesto que de, cohcederle' semejante 
facultad, ..además, de desaparecer.la 
estabilidad en laS'decisiones adminisr 
trativns, serían de todo punto ineficaz 
ees los récursbs 'de 'a l&da ante el su
perior gérárquico : , . • '''," 

Considerando que. no siendo las 
Juntas de Beneficencia y Sanidad, ni 
los mayores contribuyentes los llama
dos A intervenir en el nombramiento' 
y separación de los "facultativos^ l a 
llevada á cabo en la perspiia del re?, 
cúr rente én l a forma indicada seria, 
completamente nula , aún cuando no 
mediare la circunstancia anterior,, 
quedó acordado'revocar la resolución' 
apelada, sin perjuicio'del espediente 
que podrá formarse, si el facultativo 
no cumple con las prescripciones del 
contrato, debifeiido tener preserite 'él 
Alcalde,! en el caso de vacante, lo dis
puesto en el articulo.14 del reglamen-. 
to citado y circular de 26 de Diciem; 
bré de 1873. • ' 

Visto él recurso interpuesto por va
rios vecinos delrAyuntamiento.dé Ve ; 
gas del Condado sobre agravios . en él 
repartimiento formado-en, aquel.dis-, 
trito para gastos provincialei .y 'mu 
nicipnles; como igualmente'contra el 
de consumos aprobado por la .Admi
nistración económica para el ejercicio 
corriente: .-,)(- • , 

Vistos los antecedentes remitidos: 
Resultando que soto sé hizo un re

partimiento para cubrir el cüpo'de 
consumos, y .en el que aparecen en
globadas 5.389 pesetas .73 céntimos 
para atenciones provinciales y muni 
cipales: 

Resultando que producida reclama
ción á la Administración económica 
sobre el particular, acordó esta apro
bar el repartimiento á condición de 
q u é el Ayuntamiento devuelva en ' l a 
cobranza del cuarto trimestre lo que 
ha exigido demás á los contribuyen
tes en los tres primeros: • 

Resultando que no conformándose 
los interesados con esta "resolución 
apelaron de ella, ejercitando él dere
cho que les concede el artículo 225 de 
laInstrücción 'dé. . Í5 de Junio de 1875: 

Vistos los artículos 220 al 230: 
Considerando'que no existiendoire-

partiraiento especial para gastos mu
nicipales,' no-es', posible apreciar tos 
agravios que én el misino se lian in 

ferido á los reclamantes, sinó exami
nando el de consumos donde se halla 
englobada la partida que el Ayunta 
miento creyó necesaria para atender 
á dichas obligaciones; y 

Considerando que una vez acorda
da' la devolución en él cuarto trimes
tre dé' las 1.018 pesetas.22 cént imos 
qué el Ayuntamiento comprendió de 
más en el reparto, cesa la cáüsa pr in
cipal que dió origen a l ' presente re
curso; la'"Gomision, dé conformidad 
cón''Io resuelto por l a Adminis t ración 
económica, acordó que, no h i lugar á 
lo que se solicita, sin perjuicio del de
recho que á los interesados concede el 
artículo 190 dé la léy miinicipal , que 
podrán ejercitar en el modo y forma 
que crean oportuno. 

Enterada la Comisión del recurso 
promovido' por D . Valerio Alvarez , 
vecino de Fresnellino, én el Ayunta
miento de Ardon, contra el acuerdo 
en virtud'dél que se le hace responsa
ble con los demás herederos de D. Ber-
nardino Alvarez, Alcalde que fué de 
aquel municipio, al pago de 3.416 
pesetas'50 céntimos procedentes de 
intereses , dé láminas ó inscripciones 
del 3 por 100.de los años de 1869 al 
72, que dicho sugeto. percibió en v i r 
tud de poder que le ' fué concedido al 
efecto: . 
: Resultando que acordado por el 

Ayuntamiento en,3 de A b r i l ú l t imo 
d i r ig i r procedimieúto de apremio por 
el total importe de los intereses de' las 
inscripciones'intrasferibles contra tos 
herederos de D . Bernardino Alvarez . 
recurrió al Alcalde D . Valerio A l v a 
rez en 20 del mismo mes para que re-
mi tiese'-los antecedtíntes'á l á 'Supe r io -
ridad, una vez qüe ni se'habia prac
ticado liquidación, formal del débito, 
ñ i el asunto es .de la competencia de 
la Administniciou: 
. Resultando q u é cursado'el escrito 

de apelación, certificado duracuerdo 
recaído, y liquidación practicada con 
asistencia del apelante, informa el 
Alcalde que se padeció un error de 
31 pesetas 62 céntimos, quedando por 
lo tanto reducido el débito procedente 
de inscripcionés á. 3.416 pesetas 50 
céntimos: 

Resultando, que citadas las partes á 
vista páblicíi.-iío concurrieron á ella,, 
dándose en' su consecuencia, por ce
lebrada: 

' Vistos el párrafo 3.°, . artículo 67. 
el 129, 145, 161, ¡62 y 164 de la ley 
municipal, las Reales órdenes de 2 de 
Febrero, 31 de Marzo de 1875, y 13 
de Enero úl t imo: , 

Considerando que siendo objeto de 
la administración municipal el cuida
do, conservación y defensa de ios bie
nes, derechos y acciones pertenecien
tes H:ips Ayuntamientos, estaba en 
las airibucionesidel de Ardon el a.cor-
dar y exigir , en ja forma dispuesta 
un el.artículo 145, lo que al misuio se 
a'dauda'.pór los que percibieron los in-
teresés ptocédeútes de inscripciones 
de sus l áminas , siendo su acuerdo.in
mediatamente ejecutÍTo: 

Considerando que no habiéndose i n 
fringido en la resolución apelada la 
ley orgánica ni otras especiales, pro
cede la . inhibición de la Comisión en 
el conocimiento de este asunto; y , 

Considerando que sí l a materia ob
jeto del acuerdo no es propia de la es
fera admiúis t ra t iva , debió el interesa
do ejercitar contra ól el recurso estar 
blecido en el artículo 162 de la ley 
predicha; la Comisión acordó que no 
h á lugar á entender en él recurso 
producido. 

.Dada lectura de l a órden del.Exce
lentísimo Sr . Ministro de Fomento; 
disponiendo la entrega á la Compañía 
de Jesús de las máquinas y aparatos 
que pertenecientes , i la misma, fue
ron destinadas al gabinete de Física 
y .Química del;Instituto provincial , 
l a Comisión acatando y respetando 
dicho mpér io r mandato, acordó hácer 
presente á l Sr . Gobernador, qñé 'cedi-
(¡03 los aparatos indicados á la pro
vincia por órden del Gobierno P r o v i 
sional, y habiendo 1 invertido en su 
mejera y recomposición crecidas''SÚT 
mas, no puede devolverse, m i é n t r á s 
no se la indemnice, tanto de las can
tidades desembolsadas, cuanto las que 
representan el trabajo empleado por 
el entendido y. celoso profesor'de F í 
sica y Quí mica, para .'que las iq&qai-. 
ñas , en completo estado de abandono, 
y deterioro cuando se recibieron.,, pu
dieran funcionar. 

Con lo que sé dió por terminada l a 
sesión. 

León 22 de Mayo de 1876.—El Se
cretario, Domingo Diaz Caneja. 

Don Domingo Diaz Caneja, Secreta
rio de la Excma . Diputación de 
esta provincia. ' 
Hago saber: que con motivo, de la 

filantrópica conducta observada por 
D . Patricio F i lgue í ra , Ingeniero de 
Minas, vecino de Valladolid y pro
pietario de Taranilla, en' el A y u n t a 
miento de Renedo de .Valdetuéjar, 
Partido de Riaño, en el año de 1868 
sosteniendo por. espacio de cinco me
ses á cien pobres dé los distritos de 
Renedo,Prado, Válderrueda y l a Vega 
de Almanza; mé hallo instruyendo, 
como Fiscal nombrado por el Sr . G o 
bernador c iv i l de esta provincia, á 
tos efectos del art. 5. ' del Reglamen
to para la Orden c iv i l de Beneficencia 
de 30 de Diciembre de 1857, el expe
diente respectivo en comprobación del 
hecho indicado que de fcer cierto dará 
lugar á la propuesta para la Cruz de 
Beneficencia:' 

E n su vista y de órden de la Auto
ridad superior de esta provincia, se 
inserta el presente edicto' para que en 
él término ímprórogable de 15 días 
puedan dirigirse á e í ta Fiscal ía las 
reclamaciones consiguientes en pró ó 
eq"contra del hecho que se deja ex
puesto.. . . . 

León 8 de Junio de^876.—Domin
go Diaz Caneja. '' . 

Oleínas de Hacienda. 

liaiiiilncim inataiti di l i prniacii ii h a . 

Los individuos en cuyo poder se en -
cnenli tn facloras de recibos del emprés
tito nacional anteriores al 4.195 l a i 
presentarán én la Caja de esta Adminis
tración económica para su cange por t i 
tules del citado empréslito. 

León '7 de Junio de .1876.—Cárlos 
de Cuero. * ' 

. Ayuntamientos. 

- Debiendo ocuparse las Juntas pericia
les de los Ayuntamientos que á conti
nuación sé expresan en la reclificacioa 
del amillarainiento, que ha de servir de 
base para la derrama de la contribución 
del afto económico de 1876 á 1?77, se 
hace preciso que los cóntribüyeiites por 
esté concepto présenten'ei las'respecti
vas Secretarias, relaciones jiiradas da 
cualquiera alteración qiie Hayan lénidó-
én su riqueza, en el término de 15 dias; 
piles pasados sinque lo verifiquen, les 
parara iodo perjuicio'.;." 

La Majúa. 

Por los. Ayuntamientos que, á conti
nuación so espresan se anuncia hallarse 
terminada la rectificación del amillnra-
mienlo que hade servir d e base para 
el reparlimienlo de la contribución ter
ritorial del arto económico :Ue 1876-77, 
y espuesto al público en las Secretarias 
de los mismos por término de ocho dias, 
para que los que secrean agraviados ha
gan las reclamaciones que vean ooave-
nirles.-

Campo de Villavidel. 
Casliillo de los Polvaiatos. 
Laso de Cnrucedo. 
Villafranca del Bierzn. 
Val de San Lorenzo. 

Alcaldia conslilunonal de 
T o r a l de ios G u z m a n e s . 

Se halla vacante la. plaza de Médico-
cirujano de beneficencia de esta villa de 
Toral de los Guzmanes. dotada con 500 
pesetas anuales, que se abonarán por 
Iriíneslres de los fondos municipales, 
por la asistencia de veinte familias po
bres de solemnidad. Los profesores con 
la aplitud correspondiente, que quieran 
aspirar á dicha plaza, pceseiiláran sus 
solicitudes con su bnja de servicios y 
méritos en la' Secretaría de este Ayun
tamiento en el término de 20 dias, con
tados desde el en que se inserte este 
anuncio en el BOLIIIN OFICIAL de la pro
vincia. 

Toral de los Guzmanes d 5 de Junio 
de 1876.-El Alcalde, Rusébio del Valle. 

Anuncios oficiales. 

C O U I S I O N p n o v i x c g A E . 
DR LA DIPUTACION DF. I.UGO. 

Se anuncia la subasta (lela impresión, publi
cación y reparto del fíoleXin oficial de esta 
provincia durante el próximo año cconó-

...mico de.-1876 á 77. .. 

El dia 21 de hinio prójimo.y hora dé 
las doce de su niaiiaoa, dejwri celebrar^ 
sé la snbasla: de la' impresión, publica
ción y reparto d«i Boleiih óficiál de está 
provincia durante el alio éconóimco dé 
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1 8 7 5 á T/TfüMhu.iíegro al.pKego rta con-! 
d ic iooesqne-á üoiilinnacttin se inserta, i 
"•ivt̂ d'lfai M a y o ^ | J 8 7 8 I — E Í VI-
ccpresidenle ~ Áníonio Caraba. — P o r ¡ 
abüerüii (lS'l'a,Có'm¡ii6if;'IiWro,'6(íifi!ilez | 
Ws'éjla, SecrélaHó.;'!' '•••1,J,!,J 

ftiegq'ié ' f f ó i e í i ^ j i ¡ u f e M . ' i f f l f c , i * ! 
'"ia^smasíá ¿¿ lajmjyresio'n, p¡fjfi¡ca,- ' 
' cíoil ŷ^ r«^a^(o '^ei ' 6oie.t¡pioljC¡ii|';« ! 

,etla yrfloÍMiV,Ítir'áfl/«(¿í' afió' «C()iio-' 
"mico de 1876^ <S 77 . ^ ', 

- V ; ' -La-Mibaala-de-la-impfesionr pu
blicación y. reparto: deV BOLETÍN «nciAL 
de esta provincia durante el alto econó
mico de.1870 ii .77, tendrá. ,|vgar,:ái¡las 
doce de la maftana del dia ,?i.l .de Junio 
próximó .ante la Co|nisiojv;piovincial,y 
ea el salón dpnde esta celebra ,809 sesio
nes, xon asistencia del Coniador.^le .¡onj 
. ^ ^ T i ^ l w . y . Y á ( i ^ o t w i j t . . | | i U i l i e o > 
bajo éliiipp de,.7.5pO pesetas; j - . . , ,.), » 

2 .* . . . l i s pi;oposÍciapes>.|áju5ta<lás.i 
los térmlnos que expresa el,model.o que 
á<C()n)inuab¡on.lse insertá, fsé entregarán, 
al!'S'rl Presidente.en , el.-.trascurso de 1̂  
media" horá^ntérior. i ' la fljail^/para, .la 
subaslá/ en pliego é ^ i r ^ . ' ^ ' / g i ^ . ' i i i M l 
vez entregado, pueda retirarse' bajo 
pretexto alguno. ' 

é." I'odrítn hacer proposición á este 
servicio todasíla'siperso'nas rjue gusten, 
aunque'carezoan de establecimiento lipo-
gráfico abierto, ' siempre que -ácrediten 
y garanticen á salisfacciort dé la Comi-
sioniqúe: poseen todos los elementos m é -
césa'rios'al efeclo, é incluyan en sus res
pectivos pliegos la cbrrespondienle;car
ta de' pago, de^haber consignado en la 
CajaiBUODrsal de • depósitos de esta pro
vincia^ .iprecisamentej'ila tsumade '7S0 
pesetas en efectivo, ó sea el tO por 100 
del tipo señalado para el remate, siendo 
inadmisible toda proposición que no re
úna las indicadas circunstancias, ó ex
ceda del referido tipo. M 

Tan luego como, por . la Comisión se 
apruebe definitivamente el remate, el 
contratista elevarírel depósito al 20 por 
100 del .importe en que se adjudique, 
que quedará en garantía hasta.ja termi
nación del cóñirato. 
—4.*'- La subasta empezará por la lec
tura del pliego do condiciones, •> prece
diéndose en seguida.á la apertura, de los 
de las proppsiciones.que sé hubiesen, pre-
senladb por el ófden de numeración que 
él Sr. Presidente habrá hecho al reci
birlos. : "• 

5 . ' Después de leidos todos los plie
gos, $1. Sr. . Presiflente hará la adjudica
ción en favor del qiie autoricé la propo
sición . másr Ventajosa] ' éntcndié'ndose 
provisional hasta' ta'ñto "que reeaigá la 
aprobácion del remate. '• > ! 

•6." Inmediatamente de hecha la ad
judicación provisional, se, devolverán á 
los liciladores las.cartas , talonarias dé 
los depósitos, conservándose únicamen
te la del rematante, quien á los diez diás 
siguientes al en que se le comunique la 
aprobación definitiva, elevará el contra
to á escritura pública, .siendo de su 
cuenta todos los gastos del .olorgamicn-
lo, y una' cópia en e í papel correspon
diente para . la . Contaduría -de fondos 
provinciales. 

7.* En el caso de haber dos ó más 
proposiciones iguales, y siendo las más 
-ventajosas, se abrirá una. licitación oral 
entre los firmantes de ellas por espacio 
de 15 minutos;' Las dudas que ocurran 
en el remate serán rcsuellospor la Co
misión, . . . , , . 
' : 8:*" E l Boléllii se publicará'en-un 
pliego do papel continuo lacnaóo mar-
quilla, 2tt pulgadas ido largo por 17 de 
¿od io , diyUlldp en. eualrn.iplanas,' cua? 
,jr^,iCoj|umnascaiÍauualiancho de 9 eraes 

de parangona,' del tipa del cuerpóilO.t 
.conteniendo ,cada columoa ,g6 líneas del i 
mi,smo.,cüeípp.., ¡ ...•.,;.„1o - . i 

9.'. La.publieácion será.los'martés, 
'jBevés' y sábados ' de cadi'íemSná', ' Sin 
perjific¡o d(íslos demás números ó lira
das extraotdinariasique reclame el ser- \ 
.v.icio., .y en ^ | i tcag9 dgtei^mine^l GobieF-1 
no ,3^ provincia' ó la ; Com¡s¡on prq.Yjn- i 
ciál, por lo cual no tendrá"'él cónlfális-, 
ta deréchó'á indemnización algúñá," \ > 
. '10;1 Cuando' en el -Boletin ordinario í 

no cupiese: alguna érden, reglamento ú 
,otrp cualquier, documento del .servicio, 
ni aun en letra glosilla, se aumentará 
por cuenta del. coplralisla él 'p l iegóó 
pliégbs''necésárióanpara 'qdo no sé'"inte-
rulnp»' la inserción sléhípre'que ' por' el 
Gobierno'de provinclaió por la Comisión 
provincial asi.se acordase; . ¡ , . . . ¡ , 1 , ,;. 
, Se considera desde ahora toníadó esté 

acuerdo' lü ' cbaiilo'á los extráctos'de las 
sésionés de la Diputación, á los de ' la 
Coriiisibn provincial y á lodo lo que de 
ambas Corporaciones emane, y sea 'ne
cesario publicar, como también á los .de 
las que celebren lor.'mu'nicpiqs que . de
ban piitílicarsfe con arreglo & las léfes, 
orgánicas provincial y municipálr 
- M . ! Cuando las necesidádes de ser
vicios especiales de otras, dependencias 
exigieren la.pubíicacion de Boletines ex-
traprdlnario's, prévia'siémpre la autori-
zación'dél Gobierno de provincia, ó ' d e 
la Comisión provincial, el coste de di
cha poblicacion será' por' cuenta de la 
dependencia- ú. oficina :qiie. lo ^reclame,-
exccplo. en .cásbs. excepcionales. 6 de 
órden público que insertará también 
ciiaritó'pór 'lá autoridad militar' se le 
prevenga1, sin derecho 1 reclámaclou'm 
indemnización.' ; • ; • i i - 'b - -

12. El contratista, quedará obliga
do á; imprimir , las^ cédulas visionarias 
que sean precisás'dufánt'é él1 aí 'o'dé su 
compromiso,, sin exijlr ,por; trabajoj'jia-
peí ni otro concepto mas retribución 
que 4 tres pésetastpor.' millar del.tama-
Jo correspondiente á diez cédulas por 
pliego de marca ordinaria. 
- :13^r;'Para la;¡nserc¡on_ en 'el Boletin 
de. las comuplcaclqnes,, ¿rdenes, circu
lares, edictos' y anúiicios,'.que, se ¡buri 
siempre por conducto'y con bénepíácito 
dél'Gobierhd'de- provincia' ó "de la Co-
misionlprovlncial en sú caso',' se obser
vará el órden siguiente, que.por ningún 
concepto ;podrá ser/alleradp;..., 

.De| .Gobierno de provincia, , , , 
' Déla pipiitaclon provincial. 
" Dé' la Comisión provincial. 

Dé la Capiia'nia'general. ' 
Del Gobierno militar.'• ; 
De las dependencias.de Marina. 
De las oficinas de Hacienda. 
Dé los A-yuutatniéntós. 

• De la Audiencia'del territorio/ 
- De los Juzgados. ' : : [ •' . 

Deilas oficinas de desamortización. 
, Inserlará; también ,1a parte ofleicial 

de lá Gaceta y demás que por órdenes 
s'iipéiióres'éslá prevenido, á cuyo efec
to el contratista se obliga á estar suscri
to á aquel periódico. 

14. ' El contratista no podrá insertar 
anuncio; alguno particular sin' permiso 
del Gobierno de provincia, ó . de. le Co
misión provincial en su caso, til mien
tras tenga materiales de «ficio pendien
tes de publicación. ! '" • 
, t 5 . A l , primer número do cada mes 
acompañara un suplcmonto que conten
ga exclusiyanienlé al Índice de todas las 
órdenes, circulares y demás'qúe có'mi 
prenda'el "del' raes'antériof1'lclasiiíicad6 
con la.debida conveniencia, y el dla úl
timo del ano otro general! comprensivo 
de las de los doce i(elimiinip,ane. . 

Si el'contratista dpjara^é cumpíirlo, 
se dispondrá por el Gobierno de próvin-
c:a ó por la Comisión, provincial, la 

impresron'ó formación d é l o s expresa-
.dosíndiceíipor cuenta.del «mismo! con-
.jraiisla. ,,, „,„. , . : ; . , „„ ,,. ,.„,;, : , .„. , 

,16, La dlstribucion'de.l. Bplelin .en 
''ésta'cá'piltar'se "vénlica'rí ¡(nies de' lás 
doce del dia á :qüó'c(irréspbñ'dá',"; cón 
j!ityp,pbj>lo..los.or¡gifiales.!que!Onr¿rjha-
.yaji.jla inse/jarse (i-jscqjtirá.jjia; 9,n,-
ca'rgado d(í Ja iipnrénla. con |á.. i j Á c ^ 
'rlá a'niicipaciíin del - nrgóciado' ré^péc-
Ilvo;! 

-1! i t f . i t t iEb contratista facililárá^á^iloa 
Ayuntamientos dsja. provine! Jos ejem
plares del .Boletin que^ marjca.gla'.np.la 
que éstjirá'de^anifiest» ept t í ' j i U t í M 
né'gólcladoi E l tlin'brtf.'y envió' 'de .calos 
éjempla'réi'pór1 Correó 'trel')d¡a''d9"Wi :'$n-
blicácion<sérá;de cuenta del conlralista! 
y i&vr.Bj spntralííta facililará también 
g[at¡sl(J¡ez,ejemplares.de,, cada .número 
ó tiráda a la ^ Sec'rétaría ^lé ,la.} Ói^uta? 
ción'y cátOrlíe al'Gofiierno'dé provincia: 

<9. Igualmente faci l i tará 'grái is 'á 
las-autoridifdes, dependencias y 'funcio
narios, .queoá continuación seléxpresan 
los ejemplares siguientes: 
Gobernador civjU . . . , 
Capitanía general del distrito 
GObcrnadbr 'miíilar. . ' . • ; 
Dipütadoslá Córtes; '. ">::o¡;* 
Diputados provinciales. . 
Regente, y Fiscal de la Audiencia 

.del térritofiq; . .. . . , - , 
Cóiriándanl'e dé'la Guardia c i v i l . ' 7 
Jefes- de los puestos de' lá .misma 

. .arma.-. .";".) ' , i . . S' V 1 
Cpmandanted.Oj, Carabineros. ;t.-, . 
Jefes de Hacienda de la provincia.",^ 
Sección dé 'Fóraentór '. . 
Contadarto de fondos provinciales. 
Depositáriá'Ue ¡d;' Id;': .- . - ' . ' .' 
Administración1 de Icomíinicaciones," 
Comlsionadoide-Ventás. i . : 
Subinspector de Vigilancia. . i , . ; , 
Comision'provlnciáJ.'.de. Esladistica. 
Vicaria'écíeslaslica de esta Diócesis 

y de Slondonedo. \ .' . ; . . 
Juzgados dé; jjrihierá' instancia y" 
.. municipalesde la próvincía.' . 

Promplores.i fiscales - de los Juzga-

.dós y Eiscáles municipales. ., . ,73 
Oblspailoé de Lugo y Mondonédó. ' . , 2 
Biblioteca provincial.' .* ' . 
Rector de la Universidad de Santiago 
Comandantes de Marina do las pro-'' 
, yincias de;R¡yadeo y Vivero;- . 

Arquitecto provincial., . , . 
Ingeniero Jefe dé caminos. . '.' " 
Ingenieros de caminos. . . ; ' . 
Iden de minas;' ;-' - . . . 
Idem de montes. . . ; . ; .; 
Dirección,de ,caminos vecinales de 

J a .próylncla. . . . . . . . 
Instituto provincial. ' . " ' . ' . . . 
Secretaria de la Junta provincial de 

primera enseñanza. . . . . -2 
Diputaciones de todas las provin- ' 

das de l a . Nación. ..'. . . . 48 
Gobernadores de las provincias de 

Coruoa, León, Orense, Oviedo 
y Pontevedra. . . . . . ; v ' ' 5 

Casas do 'Expósitos de Lugo y Mon-
dOfiCllO. . . . . . \••- , ; • 'j 

Secretaria de la Juntaíprovinclal de • 
: Agricultura, Imjustria y Comercio 2 

20. El repartoá domicilio,franqueo 
y enylo por el correo de los ejemplares 
que sea preciso hacer á los fiiiic'.innarios 
y dependencias'qiie de los expresados 
en la presente icóndicion no residan en 
esta ciudad,, serán de: cuenta y a riesgo 
dél cpiitrátista.. Los, correspondientes .4 
los JeféÉ'de los pueslps' de'la ' Guardia 
civil sé1 dirigirán' por cón'ductó del A l -
calde respectivoj - ' '1 i . v-.B¡-

?1. . ' ;EI editor conservará')kl menos 
50 ejemplares .'-de cai|ac.númerohique 
facilitará á I» injlad./ifl^prijciq,' coriente 
pári éf'pübli. o al (joberoáílnr,. Comi
sión'provincial y ÓGcinás 'del Estado', 
si los reclamasen;'" »;• " ' i " " ' • 
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im*!1. E l pago de la contrata se vérlfi-
cará.por. triuieslres vencidos y por cuen-
taideios fogdos.proyinciales» .JJI-a 

23." Esté'contrato Ve hátó á nesgo 
y ventura, no pudiendo pur tanto él que 
cob'el 'séa ¿{¡raciá'do réclSniarí,ábménto 
'de!pfítlo' /Hirqiie1 lo lengan'los"jornales 
jj! mbléfiSles dpíir.ciríuostapci.as.nO ex-
pje§adas U^m.tRM'emenla.en, este,plie
go, ni menos'reclamar', lai, rescisión, y 
si faltase á lo ésllpdlado, se prócédéri 
cintra él-Wlá'fór'ma1 que • éslablécé l a 
leyiy reglamentó de- Contabilidad pro-
vinoial,: qiiedaiidiijobligado al mas es^ 
tr.iclp^uaip.llmi.entp/yiá: renund^r/^do-

'" '24. ',CüanÍas,dqUás''p'úüiér'an ocurrir 
5ii"'ér'tras'culfsb,'d6raflb sobredi1 cumjilii. 
miento del contrató y acérca'de la lnter» 
pretadondetcualqnlera ¡condición,se rúo 
rfsiiellaft.por., l^iQomision proyincjal, ,sii> 
uileripr ¿eciusó,. oyendo ál contratislá 
si lii créyére'coh'véníenté/. 
"'SS'. ' .Er'conlrátístá.' 'Insertará' en "el 
Bólelin'iosanniicios qné se louremitaD 
porilos Juzgados Ido primeraiMilslancía; 
los.munjdpal.es^i^trji^ualqaicra autor, 
r'idad jíiiícial de la p;ov:iiiciá, en ios Ij-
pof de;impres¡on marcados'eíi'la condi
ción 8;*; aTpféciri'ae' 15"cénl¡mosJdo 
réal cada'iliñea.ó 'Ail8'béntimos en'^le-
trardel.oiierponueve'; precio jjue ¡cuan
do,no .deba entenderse -.ipr oficio, será, 
abonado:p<ir,quien j . ^ la ,foi;ma. quo 
corrés'póhdííi' Erí cuánto á 'los:'démás. 
ánjúnclós,los'ío'brárá con?''ar'reglo á W 
qtié esllpulé'con quien pida Id insercloiv 
ó' haya de satisfacerlos; acKUjs.u-v 

•: Lugo .21 de^Mayp, de 1876.-^El 
cepresidenle,.Ánton¡olCainbá.. • ¡ . . ., 

..;(,., j iModelo-de ¡proposición..,: -;:.r:' 

: Dón N; ' N.'i'vécino de. se compro
mete ái rppr imir , publicar y. .repartir el. 
£plelin oficiat dé la provincia (le.Lugo, 
düranié el abó ecóiiómi.cp ríe 1876,4 7,7 
con enterá'sújécion'árpliégo'de cóndi-
cióñes'' 'publicado'eñ el núm...... dé d i 
cho periódico, correspondiente al d ia . : . . 
por la cantidad de..... (en letra) y en 
garantía detesta proposición, acpnipafia 
lá carta de pagó qué. acrédltá habér he
cho érdep'ósiló ''dé'750'.!'¡iés'étas, y ]¿s 
dócúmédtósjiislificativós de'póséer1 los 
elementos necesarios á que se refiere la. 
condición tercera del mencionado pliego^ 

(Fecha y firma^del'proponente;):. 

. ,'' Apancips pa'rticúlares.' ,, 

CARBON DE PIEDRA SOPERÍOR; ' 
''ilbifjprttiot i ^ i i m ú ^ ' ." 

, Para.cócin^sly.hornillas á , .5 .reales-
quintal, menudo para fraguas á '4 idéin 
¡dém', t é s ' pedidos''por carros S D . Ricár-
do dél Arcó,-Travesía de Rebolledo 
número 4; .'- •••. . • •• .-. , 

. RETRATO DE S. I. El REY. 
-Ofrecemos á los Ayuntamientoa 

para sus Salas de Sesiones y á l o i 
Maestros,para las escuelas, uno dé 
los m á s parecidos que se han hecho 
hasta él d i a ; inidé 0,65 cent ímetros 
l a rgó pór 0.45 de a n c h ó . '. 
- Se vende en l a , imprenta de este 
BOIETIS á 6 reales ejemplar. 

.. HOHIEUAJE POÉTICO, ' . 

A S- M- RL REV O- ALFONSO XII, 
,-, . ,eMU rolU.adyeD¡miento ¡ . j ^ , . 
. " á l ^ I r o i í o . l í e (' o í a ) a r c a . , 

Poesías de treinta y , seis ingenios. 
-o;Un"tólB'ó' ch;8.r 'con ' 'e l rétráto' de 
S.''M.'f18 reales." .' .".'bf;-. « / - . • t i . - " • ' ' 

' i m r r é o t » <lc U « l s c l aurtm é U I J M -
" "' raeitédclotUuevM, «¡«.¿i. 


